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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 

expediente de contratación denominado “Programa de actividad física de bajo impacto articular mediante el 

uso de plataformas adaptado a personas mayores en cuatro centros de mayores adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social” 

HECHOS 

PRIMERO- El Programa de mejora de la calidad de vida y prevención de la dependencia que se ofrece en 

los Centros de Mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social promueve el envejecimiento 

activo mediante la organización de programas y actividades: físicas, intelectuales, culturales, artísticas, de 

ocio y tiempo libre. 

Entre las actividades físicas se encuentra la de bajo impacto articular que consiste en la práctica de 

ejercicio físico sobre una plataforma de disipación de aire en la que se utiliza todo tipo de música y 

elementos para ejercitar todo el cuerpo de manera complete. 

SEGUNDO.- El objeto del presente contrato es el desarrollo de un programa  de actividad física de bajo 

impacto articular mediante el uso de plataformas adaptado a personas mayores en  los Centros de Mayores 

Alcorcón, Móstoles, San Blas y San Fermín adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social. 

TERCERO.- Actualmente se encuentre vigente un contrato menor para la realización de este servicio, con 

un plazo de ejecución de 15 de febrero a 21 de junio de 2019. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector Público 

establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 

contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del 

contratante”. 

Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 19 de junio de 2019 por la unidad administrativa 
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promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes 

 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación “Programa de actividad física de 
bajo impacto articular mediante el uso de plataformas adaptado a personas mayores en cuatro 
centros de mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social”, a adjudicar por 

procedimiento abierto simplificado, mediante pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución de 12 

meses.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 24 de junio de 2019 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
96

94
14

48
04

79
20

78
94


		2019-06-25T09:45:40+0200


		2019-06-24T09:47:46+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-08-27T14:31:03+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




